
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS DELEGADOS DE LOS COLECTIVOS, ORGANIZACIONES 
SOCIALES O CIUDADANOS A TÍTULO PERSONAL VINCULADOS A LA PROMOCIÓN DE 

MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLE, JUNTO CON SUS SUPLENTES DEBIENDO 
ALTERNARSE EN FUNCIÓN DEL GÉNERO PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE. 
 
 

Los postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 2 y 3 de la Ordenanza 
para el proceso de selección de Representantes de la Ciudadanía a los Directorios de Empresas 
Públicas, Comisiones y otras Instancias Municipales: 

 
Requisitos Generales:  
} 

1. Ser una persona domiciliada en el cantón Cuenca; 
2. Estar en ejercicio de los derechos de ciudadanía; 
3. Acreditar conocimientos o experiencia sobre la materia y fines de la empresa pública, comisión o 
entidad para la que aplica; 
4. Demostrar participación en espacios gremiales, comunitarios, barriales, parroquiales o de servicio 
voluntario de interés colectivo; 
5. Cumplir con los requisitos especificados en el estatuto de la empresa pública, comisión o entidad 
municipal para la que está aplicando. 
 


